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El Diputado señor GABRIEL ASCENCIO MANSILLA
ha requerido oficiar a Ud. para que, al tenor de la solicitud adjunta, tenga a bien
iniciar una investigación para determinar la legalidad de los aportes que el Estado
de Chile, en forma directa o a través de organismos como la Agencia Chilena de
Cooperación Internacional para el Desarrollo, ha realizado a la Secretaría Regional
Iberoamericana.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA

https://extranet.camara.cl/verificardoc
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MATERIA: COMPLEMENTA OFICIO RESPECTO A 

UTILIZACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS EN 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, SEGÚN 

SE INDICA.

DE: H.D. GABRIEL ASCENCIO MANSILLA

A: SR. JORGE BERMÚDEZ SOTO, CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gabriel Ascencio Mansilla, Diputado de la República, al Sr. Jorge Bermúdez Soto, 

Contralor General de la República, señalo:

Junto a anterior oficio remitido al Sr. Contralor para iniciar un proceso de fiscalización 

sobre utilización de recursos públicos en relación a actividades de carácter particular del Sr. 

Ministro de Relaciones Exteriores, Andrés Allamand Zavala, en el marco de su elección en 

noviembre de 2021 como secretario general de la Secretaría General Iberoamericana (“SEGIB”), 

vengo en solicitar además al Sr. Contralor una fiscalización respecto a los aportes que el Estado 

de Chile, en forma directa o a través de organismos como la Agencia Chilena de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo (“AGCID”), realiza a la SEGIB, fiscalizando si dichos aportes 

han variado en el último año, especialmente en el período de deliberación de la nominación o 

elección del nuevo secretario general, y si hubo para 2022 un incremento en estos montos.

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,

GABRIEL ASCENCIO MANSILLA

Diputado de la República
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